
Núm, 76. Jueves 13 de Mayo de 185)8. Diez cuartos.

DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.
Este periódico se publica los martes, jueves, sábados y domingos.

Se admiten suscriciones en la calle Mayor núm.” 75 junto á Santa Cruz.

Precio de rusciicion^V-n Zaragoza llevado á domicilio, un mes 10 rs.
/

tres 28. Fuera, franso de porte, un mes l í rs., tres 40.

ARTÍCULO DE OFICIO.

GOBÍE¡1\O
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Nú m.659

Ciiculur número 333.

Hn la Gacela de .Madrid numero 
129, per’cnecúnlc al 9 de 31 a yo, se 
halla merlo lo si guie ule:

MINISTERIO DELA GOBERNACION.

REAL DECRETO.

Tomando en consideración las ra
zones que Me ha espceslo el Minis
tro de la Cribcrnacion, Bb ven.do en 
decretar lo signicnle:

Artículo I.° Los acuerdos de los 
Ayuntamientos sobre conceder jubi
lación y S'jconus ó pensiones indivi
duales en recompensa de sus buenos 
servicios á los empleados del común 
y á sus viudas ó huérfanos, nn po
drán llevarse á efecto sin (¡ue re
caiga sobre ellos la aprobación del 
Gobierno cuando corresponda a! mis
mo, con arreglo al afl. 98 de la ley 
de 8 de Enero de 1855, api obar el 
presupuesto municipal respectivo. En 
otro caso bastará la aprobación del 
Gobernador de la provincia; pero de
berá este dar cuentaal Ministerio de la 
Gobernación con remisión del expe
diente.

Arl. 2.° Tendrán derecho á ju
bilación los empleadas municipales, 
csceplo los de policía urbana y ru
ral mencionados en el párrafo . 6.° 
del arl. 75 de la ley de 8 de Enero 
de 1855, que durante 20 años ha
yan dc^empi ñado empleos dei A\ un- 
lamienlo y tengan 60 de edad ó se 
hallen físicamente imposibilitados de 
continuar trabajaudo,

Arl. 3.° La jubilación podrá sor 
Sóhcilada por el interesado, ó decla
rada de oficio por acuerdo del Ayun
tamiento, al cual habrán de c-mcur- 
rir para esto objeto, cuando menos, 
la mitad más uno de los individuos 
que lo componen.

Arl. 4." La edad para la jubi
lación se acreditará con la fé de bau
tismo debidamente legalizada, los años 
deservicio con certificación expedida 
por el Secretario del Ayuntamiento 
con el visto bueno del Alcalde, y la 
imposibiSdad de continuar trabaja, d ) 
con certificación de un facultativo fó 
dos donde hubiere mas de uno) que 
nombrará el Ayuidamienl).

Arl. 5.° El haber de jubilación 
no podrá exceder de la mitad del 
sueldo mayor que hubiere disfrutado 
el interesado durante dos años cuando 
menos.

Art. 6.° Cuando un empleado mu
nicipal que no tuviere derecho á ju
bilación se inutilizare para continuar 
en el servicio, podrá serle concedida, 
si el Ayuntamiento asi ¡o acuerda, 
una pensi m que no exceda de la ter
cera parle del mayor sueld) <¡u - hu
biere disfrutado durante do$ años, 
ó un socorro por una vez (si no lle
vare aun dos años de servicio)'que 
no pase de una anualidad de su ma
yor haber, lodo á juicio del Ayunta
miento, quien haiá constar en el ex
pediente las razones en que se funde 
para el señalamiento de la pensión ó 
socorro que dentro de aquellos limi
tes acuerde, comprobándose ademas 
la inutilidad del interesado c n la 
certificación que dispone el arl. 4,°

Arl. 7.° Las pensiones y socor
ros por una vez á las viudas y huér
fanos de los empleados municipales 
no excederán tampoco de los límites 
marcados en el artículo anterior: ?-ei á 
potestativo en los Ayuniámienlos con
ceder ó no estas pensiones y socorros; 
y condición precisa para obtener las 
pnmoras, que el causante haya reu
nido los requisitos que dan derecho 
á jubilación con arreglo al arl. 2.° 
ó que, cas» de no reunidos, haya 
muerto en un acto del servicio des
pués ile desempeñar dos años por lo 
menos destinos de la municipalidad.

Ait. 8.n Quedan derogados los 
Reales decrelis, órdenes, reglamen
tos é inslruccioues que se opongan 
á las prescripciones que anivced; n; 
pero las pensiones concedidas hasta 
ahora con arreglo á ellos continua
rán vigentes, conservándose ademas 
á los actinales empleados municipales 

los derechos que tengan adquiridos.
Dado en Aran juez á dos de Mayo 

de 1858.—Está lubricado do la Real 
mano. —El Ministro de la Goberna- 
cion, \"enlura Díaz.

i.o que he dispuesto se inser le 
en este periódico oficial para co- 
hoamienlo del püblico.=Zaragb- 
:a 12 de M-¡yo de ! 858—Fer
nando Balboa.

--------------- ------------------
Nú m . 660.

Circular número 334.

En le-. Gacela dé Madrid mím.0130 
correspondiente ai día 10 de Mayo 
se halla mserlo lo siguiente.

MINISTERIO DE HACIENDA.

REAL DECRETO.

Visto lo expuesto por Mi Ministro 
de Hacienda s h e la i.o.-esidad de dic
tar reglas para la aplicación del Real 
decreto de 21 de Diciembre de 1857, 
ínterin per una nueva ley se arre
glan los derechos de las clases pasi
vas, y conformándome con <1 parecer 
de mi C 4:sej > do .Mu i-tros, Vengo en 
dec cía) I > Siguiente:

Artículo 1. Todas las reslriccio- 
neseslablcéídas en el arl. 1 0 del Real 
decreto de 21 de D.ciembre de 1857 
se enh nderáo aplicables á los servi
cios prestados desde la uublicacion del 
imsm > decrel’. Podrán, sin embargo, 
ser de abono desde la publicación del 
pr-'sente los añus de servicio pi estados 
en Consejos, Juntas ó Comisiones, 
siempre que recaiga Real resolución 
favorable á । npue&la de la respectiva 
Curporac.oo (¡ue haga al individuo 
aer -ed ir á esta recompensa.

Arl. 2.® N-> obstaide lo dispuesto 
en el mencionado Real decreto de 2 i 
de Diciembre de 1857, quedan mi su 
fuerza y vigor las ejecutorias del Con
sejo Real y la junsprudencia fundada 
en ellas.

Art 3." Se considera como parle 
integrante délos Reglamentos de Mun- 
les-pios las incorporaciones y aclara
ciones á los mismos que hayan sido 
hechas por los Ministerios hasta la 
publicación del Real decreto de 21 do 

de Diciembro de 1857, y por el de 
Hacienda desde la misma fecha en 
adelante.

Art. 4.° Queda subsistente cuanto 
se dispuso en los artículos 2.°, 3.° y 
4.° del Real decreto de 21 de Di
ciembre de 1857.

Dado en |Araujucz á 9 de Mayo 
de l858. = Eslá rubricado de la Real 
mano.=El Ministro de Hacienda, 
Jasé Sánchez Ocaña.

limo. Sr.: He dado cuenta á la Rei
na (i|. D. g.) del excediente instrui
do en esa Dirección general con mo
tivo de la consulta (¡ue le ha dirigido 
el Administrador de la Aduana de 
Barc 1 ma, sobre si debe considerarse 
obligatorio el pago de los derechos 
correspondientes á las mercaderías 
que los tripulantes de las naves de
claren f iera do registro, con arreglo 
á la primera parle del arl. 28 de fas 
ordenanzas.

En su vista, y considerando que la 
prescripción del citado art. 28 es una 
ampliación délo (píese previene en el 
229 respecto á los tripulantes do bu
ques en el comercio de las posesiones 
españolas de América y Occeanía, ha 
tenido á bien declarar S. M., de con
formidad con el parecer de la sec
ción de Hacienda del Consejo Real y 
de lo propuesto por V. L, que en lo 
sucesivo se considere obligatorio el 
pago de los derechos délas mercancías 
que, con sujeción á lo prescrito en el 
arl. 28 de las Ordenanzas, manifies
ten las Iripülasiones de los buques, y 
que en este sentido se redacte el pre- 
ciiado art. 28.

De Rea! orden lo digo á V. I. 
para su inteligencia y efectos corres
pondientes. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid 22 de Abril de 
1858.—Ocaña.=Sr. Director gene
ral de Aduanas y Aranceles.

---------------«e-—----------

MINISTERIO DE LA GUERRA.

Número 50. = Circular.

La Reina (q. I), g.) se ha servido 
mandar que lan luego como . E. 
tonga noticia del fallecimiento de al
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guno de ¡os Caballeros de la Real y 
Militar Orden de S. Hermenegildo, en 
cualquiera de sus categorías, que de
penda de la Autoridad de V. E., es
tén ó no disfrutando pensión de la ex
presada Orden, lo avise directamente 
al Tribunal Supremo de Guerra y 
Marina en cumplimiento de la Real or
den circular de 2 de Enero de 1856.

De la de S. M. lo digo á V. E. 
para su conocimiento y efectos con
siguientes. Dios guarde á V. E. mu
chos años. Madrid 29 de Abril de 
1858.—Ezpekla —Señor....

Número 21 .^Circular.
Exento. Sr.. El Sr. Ministro de la 

Guerra dice eon esta fecha al Direc
tor general de infantería lo que sigue: 

«ConformándoselaReina (q, D g.) 
con ^propuesto por Y. £ , en su ofi
cio de 6 del actual, ha tenido á bien 
disponer que se adopte la polaina para _ 
lodos los cuerpos del arma de su car- - 
go, y que continúe usándose además 
el bolín que está determinado en Real 
urden de l.’de Setiembre de 1857, 
puesto que'si bien aquella prenda e- 
ventajosa á la tropa en marchas y ope
raciones, esta le es indispensable para 
su policía y lucimiento en guarnición.

De Real érden. comunicada por di
cho Sr. Ministro, lo traslado á V. E. 
para su conocimiento y efectos consi
guientes.—Dios guarde á V. E. mu
chos ¡años = Madrid 19 de Abril de 
1858.—El Subsecretario, Manuel 
Manso de Zúñiga.=Señor ...

--------------—-------

Número 30.—Cimilar.
Excmo. Sr.: El Sr. Ministro de 

la Guerra dice hoy al Director ge
neral de caballería lo que sigue:

«He dado cuenta á la Reina (q. D. 
g.) del ofició que V. E. dirigió á este 
Ministerio con fecha 30 do Abril del 
año último, consultando si á los Gefes 
y Oficiales destinados á Filipinas á su 
solicitud, ha de acreditar un año de 
abono por el viage de ida y vuelta á 
aquellas islas, para optar á la Real y 
militar orden de S. Hermenegildo. 
Enterada S. M. y teniendo presente 
que la Real orden de 24 de Febrero 
de 1825, que ha dado origen á la con
sulta de V. E , en nada hace rela
ción á los oficiales que pasan volun
tariamente á aquellos dominios, y que 
no existe motivo para variar lo que 
explícitamente determina acerca del 
particular el art. 6,° del reglamento 
de la Orden, ha tenido á bien d sponer 
de conformidad con lo expuesto por el 
Tribunal Supremo de Guerra y Ma
rina en acordada de 22 de Enero hlli- 
mo, que en ningún caso se haga el 
abono extraordinario del viaje á los 
Jefes y Oficiales que hayan pasado á 
Filipinas en virtud de instancia pro
pia; mandando al propio tiempo S. M. 
que conserven únicamente el derecho 
ai referido abono aquellos que lo efec
tuaren en obedecimiento de superior 
mandato obligatorio.»

De Real órden, etc.

Niimero 28. — Circular.
Excmo. Sr.: El Sr. Ministro de la

Guerra dice con esta fecha al Direc- i 
lor general del cuerpo de Sanidad mi- ' 
litar lo que sigue:

«HedadocuentaáilaReina (q. D. g.) 
de la comunicación que en 2í del mes 
próximo pasado dirigió V. E. á este 
Ministerio, solicitando se dicten al
gunas disposiciones por las que se fa
cilita á los primeros Ayudantes mé
dicos la presentación en esta córte 
á los cencursos que estableció la Real 
órden de 31 de Octubre último, por 
la que se dispuso que la tercera parte 
de las vacantes que ocurran en la clase 
de primeros médicos, destinada a] 
servicio de los hospitales militares, se 

.provea en adelante mediante oposi
ción en ^concurso.

Enterada S. M., se ha dignado re
solver qife se autorice á los Eapilanes 
generales de los distritos para que, 
con el objeto indicado, puedan facili
tar el oportuno pasaporte á los pri
meros Ayudantes médicos (|ue, bailán
dose sirviendo en los suyos respecti
vos, le soliciten por conducto de los 
Jefes de Sanidad militar de los mismos; 
siendo al propio tiempo su Soberana 
voluntad que á los de la referida clase 
y con el enunciado fin se les conceda 
por V. E. el permiso necesario para 
presentarse á los concursos por el 
tiempo puramente preciso para prac
ticar los ejercicios, se les considere 
comprehendidos en lo dispuesto en la 
tercera parle del art. 156 del regla
mento, dejando, durante su ausencia 
del regimiento ó destino que desem
peñen, un suplente que, pagado por 
su cuenta, desempeñe sus funciones.» .

De Real órden, etc.

Númtro 4.e=Circular.
Excmo. Sr.: Por la Presidencia dvd 

Consejo de Sres. Ministros se tras
ladó á este Ministerio en 8 del actual 
la Real órden de 24 de Marzo últi
mo, expedida por el de Hacienda 
cuyo tenor es el siguiente:

«Excmo. Sr.: He dado cuenta á la 
Rema (q. D. gjdela instancia que 
V. E. remitió á este Ministerio con 
Real órden de 10 de Noviembre próc- 
simo pasado, en que D Benigno La- 
figuera y Valladolid, Coronel gradua
do, Comandante de infantería y Vo
cal de la comisión de Estadística de 
tillo, provincia de Toledo, solicita se 
le abone como tal el sueldo de Co
mandante de reemplazo, según cláu
sula espresa de su nombramiento, á 
lo cual parece se han opuesto las ofi
cinas de Hacienda pública, abonándole 
solo desde 1.° de Julio del año úl 
timo e¡ haber de 1.100 rs. mensua
les. Enterada S. M , y considerando 
(¡ue, con arreglo al art 13 del Real 
decreto de 15 de Mayo de 1857 y á 
la regla 10 de la Real órden de 3 de 
J dio siguiente, los Vocales de las co- 
misione*s de Estadística que procedan 
de la clase de Jefes y Oficiales reti
rados ü otras que no figurón en el 
presupuesto de la Guerra, deban se
guir cobrando sus haberes pasivos del 
mismo modo que hasta entonces lo 
han verificado, y abonárseles ademas 
la piferencia entre ellos y el que se 
le señale al nombrarlos para dichas 
comisiones, según la primera de las 
referidas disposiciones de conformidad 

con lo informado sobre el particular 
por las Direcciones generales del Te
soro y contabilidad de la Hacienda 
pública, se ha dignado resolver que 
D. Benigno Latiguera no tiene dere
cho á otro haber que al que disfruta 
como Comandante de infantería reti
rado, y á la gratificación que se le 
haya ssñalado en su nombramiento 
de Vocal de la Comisión de Estadís
tica de tillo, y que la reclamación 
de los haberes que dice devengó y 
no se le han satisfecho, debe hacerla 
á la intervención militar del distrito 
de Castilla la Nueva, á la que cor
responde llevar la cuenta individual. 
Al misino tiempo, enterada igualmente 
S. M. de que en este Ministerio exis
ten otras muchas instancias de Jefes 
y Oficiales retirados solicitando lo mis 
mo que Lafiguera, se ha dignado tam
bién declarar por regla general que, 
con arreglo á lo dispuesto en la 10 
déla citada Real órden de 3 de Ju
lio de 1857, los mencionados Jefes y 
Oficiales que sean nombrados Voca
les de las Comisiones de Estadística 
no tienen derecho á otro sobresueldo 
que el que se les haya señalado en 
la Real órden de uombramienlo, y 
que por lo tanto las Contadurías de 
Hacienda pública de las provincias 
deben seguir comprendiendo á los 
interesados en la nómina de retirados 
respectiva,abonándoles los sobresuel
dos ó gratificaciones que tengan se
ñaladas en los términos prevenidos en 
la Real óiden de 29 del expresado 
mes.»

Lo que de órden de S. M., co
municada por el Sr. Ministro de la 
Guerra, lo traslado áV. E para su 
conocí míenlo y fines correspondien
tes. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 22 de Abril de 1858. 
—El Subsecretario, Manuel Manso 
de Zúñiga.=Señor...

Lo qte he dispuesto se publique en 
este pe^ódico oficial para conocimiento 
del pública. Zaragoza'^ de Mayo de 
4858.= Fe mando Balboa.

---- -------- —------- --------
Nú m . 661,

Circula r número 335.
D. Fernando Balboa, Gobernador 

Civil de la provincia de Zara
goza, etc ele

llago saber: Que por D. León Gi- 
meno, vecino de Aguaroa, se presentó 
una solicitud en 17 do Setiembre de 
1856, registrando dos pertenencias de 
una mina de cobre, sita en término de

. Aguaron, punto llamado Tembleia y 
Barrañquillos, que ha de denominarse 
«Desengaño»; y linda al con cami
no llamado la Casa; al b. con \iña de 
Pedro Orduna, al P. con dicho caniino. 
al Saliente con viña de Leonardo Men- 
dieta.

Y en vista del informe evacuado por 
el Ingeniero de minas del distrito en 
razón del reconocimiento que practicó 
en la misma; he decretado lo siguiente: 
Visto el precedente informe del cual 
resulta que existe criadero ó mineral en 
el punto registrado y terreno franco para 
la concesión solicitada se admite la so
licitud de registro, tómese razan en los 
libros Diario y de Registro, entrégnese al 
interesado el competente documento para 
su resguardo y fijesen los edictos v hágase 
el anuncio en el Boletin Ofcial del modo 

prescrito en los artículos 44 y 45 del 
reglamento para la ejecución de la ley 
del ramo.

Lo que se anuncia al público á fin 
de que la persona que se creyese per
judicada en dicha admisión de registro 
lo deduzca ante este Gobierno de pro
vincia en el término de sesenta dias que 
prefija la ley del ramo, pues en caso 
contrario le parará el perjuicio que haya 
lugar. Zaragoza 10 de Mayo de 1858. 
=Fernando Balboa.

. Nú m . 662.

Circular número 336.

Hago saber: Que por D. Basilio Flo- 
ria, vecino de la Almunia, se presentó 
una solicitud en 15 de Agosto de 1856, 
registrando dos pertenencias de una mina 
de cobre, sita en término de Paniza, 
punto del cabezo de las herreras, qué 
ha de denominarse «La Carmelita»; y 
linda al N. con campo de Mariano Ma
ñano, a) E. hoya del Caño, al S. cam
pos de Paulino Floría, y al O. con id. 
y hoya del ciño.

Y en vista del informe evacuado por 
el Ingeniero de minas del distrito en ra
zón del reconocimiento que practicó en 
la misma, he decretado lo siguiente: 
A islo el precedente informe del cual re
sulta que existe criadero ó mineral en 
el punto registrado y terreno franco para 
la concesión solicitada se admite la so
licitud de registro, tómese razón en los 
los libros Diario y de Registro, entrégese 
al interesado el competente documento 
para su resguardo y fíjensen los edic
tos y hágase el anuncio en el Boletin 
Oficial del modo prescrito en los artículos 
44 y 45 del reglamento para la eje
cución de la ley del ramo.

Lo que se anuncia al publico á fin 
de que la persona que se creyese per
judicada en dicha admisión de registro, 
lo deduzca ante este Gobierno de pro
vincia en el término de sesenta dias que 
prefija la ley del ramo, pues en caso con
trario le parará el perjuicio que haya 
lugar. Zaragoza 10 de Mayo de 1858. 
^Fernando Balboa.

Nó m . 663.

Circular número 337.

Hago saber: Que por D. Basilio Fio- 
ría, vecino de la Almunia se presentó 
una solicitud en 21 de Enero de 1857, 
registrando dos pertenencias de una mina 
de cobre, sita en término de Alpartir, 
punto llamado cabezo de Valondo, que 
ha de denominarse «La Solitaria»; y 
linda al S. con camino de Ahnonacid, 
al P. plantado de Agapilo Brocal, al S. 
dehesa de Ahnonacid, y N. Montes blan
cos.

Y en vista del informe evacuado por 
el Ingeniero de minas del distrito en 
razón del reconocimiento que practicó 
en la misma, he decretado lo siguiente: 
Visto el precedente informe del cual re
sulta que existe criadero ó mineral en el 
punto registrado y terreno franco para 
la concesión solicitada se admite la so
licitud de registro, tómese razón en los 
libros Diario y de Registro, entregúese 
al interesado el competente documento 
para su resguardo y fíjense los edictos 
y hágase el anuncio en el Boletín ofi
cial del modo prescrito en los artículos 
44 y 45 del reglamento para la eje
cución de la ley del ramo.

Lo que se anuncia al público á fin 
de que la persona que se creyese per
judicada en dicha admisión de registro 
lo deduzca ante este Gobierno de pro
vincia en el término de sesenta dias 
que prefija la ley del ramo, pues en
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•aso contra po le parará el, perjuicio que 
laya lugar =Zaragoza 10 de Mayo de 
1888.—Fernando Bawoa.

Nú me r o 664.

Circular número 338.

Hago saber: Que por D. Basilio Fio- 
ría, vecino de La Almunia, se presentó 
una solicitud, en 15 de Agosto de 1856, 
registrando dos pertenencias de una mina 
de Cobre, sita en término de Paniza, 
punto llamado hoya del cabezo de Mi- 
ralbueno, que ha de denominarse «Ce
lestina»; y linda al S. con la mina lla
mada Cucaña, al N. con campos de 
Segundo Lázaro, al E. camino de la 
Sierra, al O. campos de Ramón, ó pa
rideras de la viuda de Paulino Floria.

y en vista del informe evacuado por 
el Ingeniero de minas del distrito en ra
zón del reconocimiento que practicó en 
la misma, he decretado lo siguiente: 
Visto el precedente informe del cual re
sulta que existe criadero ó mineral en 
el punto registrado y terreno franco para 
la concesión solicitada se admite la so
licitud de registro, tómese razón en los 
libros Diario y de Registro, entrégese al 
interesado el competente documento para 
su resguardo y fijensen los edictos y 
hágase el anuncio en el Boletin Oficial 
del modo prescrito en los artículos O y 
i8 ,del reglamento para la ejecución de 
la ley del ramo.

Lo que se anuncia al público á fin 
desque la persona que se creyese per
judicada en dicha admisión de registro, 
10j deduzca ante este Gobierno de pro
vincia en el término de sesenta dias que 
prefija la ley del ramo, pues en caso 
contrario le parará el perjuicio que haya 
lugar.—Zaragoza 10 de Mayo de 1858. 
—Fernando Balboa.

Nu m.665.

Circular numero 339

Hago saber: Que por D. Basilio Fio- 
ría, vecino de La Almunia, se presentó 
una solicitud en 4 5 de Agosto de 1856, 
registrando dos pertenencias de una mina 
de cobre, sita en término de Aguaron, . 
punto llamado ’ hoya de los hostales, 
que ha de denominarse «La Marcial»; 
y linda al P. con la mina llamada ISote 
olvides, al S. con el Barranco del Proha- 
Íjar, al Sur con la hoya de los bosta- 
es, y al N. con hoyo de Peña Tajada.

Y en vista del informe evacuado por 
el Ingeniero de minas del distrito en 
razón del reconocimiento que practicó 
en la misma, he decretado lo siguiente: 
Visto el precedente inlorme del cual 
resulta que existe criadero ó mineral 
en el punto registrado y terreno franco 
fiara la concesión solicitada se admite 
a solicitud de registro, tómese razón 

en los libros Diario y de Registro, 
entréguese al interesado el competente 
documento para su resguardo y fíjense 
los edictos y hágase eT anuncio en el 
Boletín oficial del modo prescrito en los 
artículos 44 v 45 del reglamento para 
la ejecución cíe la ley del ramo.

Lo que se anuncia al público á fin 
de que la persona que se creyese per
judicada en dicha admisión de registro 
lo deduzca ante este Gobierno de pro
vincia en el término de sesenta dias que 
prefija la ley del ramo, pues en caso 
contrario le parará el perjuicio que haya 
lugar. Zaragoza 10 de Mayo de 1858. 
.—Fernando Balboa.

Nú m . 666, 
Circular número 340.

Hago saber: Que pot D. Basilio Fio-

Y en vista del informe evacuado por 
el ingeniero de minas del distrito en ra
zón del reconocimiento que practicó en 
la misma, he decretado lo siguiente: 
Visto el precedente informe del cual re
sulta que existe criadero ó mineral en el 
punto registrado y terreno franco para 
lá concesión solicitada, se admite la so
licitud de registro, tómese razón en los 
libros Diario y de Registro, entréguese 
al interesado el compele nle documento 
para su resguardo y fíjense los edic
tos y hágase el anuncio en el Boletin 
oficial del modo prescrito en los artícu
los 4 i y 45 del reglamento para la eje- 
cu-ion déla ley del ramo.

Lo que se anuncia al público, á fin de 
que la persona que se creyese perjudi
cada en dicha admisión de registro, lo 
deduzca ante este Gobierno de provin
cia en el término de sesenta dias que 
prefija la ley del ramo, pues en caso con
trario. le parará el perjuicio que haya 
lu^ir. Zaragoza 10 de Mayo de 1858. 

i —Fernando Balboa.

ría, vecino de La Almunia, se presentó 
una solicitud en 15 de Agosto de 1856, 
registrando dos pertenencias de una mina 
de cobre, sita en término de Aguaron, 
hombría de la hoya del puerto, que ha 
de denominarse «Adelaida»; y linda al 
Sur con peña de Matamoros, al S. pun
tal de la hoya del puerto y Matamoros, 
al N. mina llamada Abundante, y al 
P. con la hoya del puerto de Codos.

Y en vLta del informe evacuado 
por el Ingeniero de minas del distrito 
en razón del reconocimiento que prac
ticó en la misma, he decretado lo siguien
te: Visto el precedente informe del cual 
resulta que existe criadero ó mineral en 
el punto registrado y terreno franco para 
la concesión solicitada, se admite la so
licitud de registro; tómese razón en los 
libros Diario y de registro; entréguese 
al interesado el competente documento 
para su resguardo, y fíjense los edictos 
y hágase el anuncio en el Boletin Oficial 
del modo prescrito en los artículos 44 y 
45 del Reglamento para la ejecucio de 
la ley del ramo. ,

Lo que se anuncia al público á fin 
de que la persona que se creyese per
judicada en dicha admisión de registro, 
lo deduzca ante este Gobierno de pro
vincia en el término de sesenta dias que 
prefija la ley del ramo, pues en caso con
trario le parará el perjuicio que haya 
lugar. Zaragoza 10 de Mayo de 1858. 
—Fernando Balboa.

Nu m . 667.
Circular numero 3 41.

Hago saber: Que por D Basilio Fio- 
ría, vecino de La Almunia, se presentó 
una solicitud en 45 de Agosto de 1856, 
registrando dos pertenencias de una mina 
de cobre sita en término de Aladren, 
punto llamado cabezo de Calcena, que 
ha de denominarse «Baritina»; y linda 
al N. con término de Paniza, al E. cam
pos de Pascuala Aubet, al S. campos 
de Ramón Dueñas, y al O. con cam
pos del mismo.

Y en vista de! informe evacuado por 
el Ingeniero de minas del distrito en 
razón del reconocimiento que practicó 
en la misma, he decretado lo siguiente: 
Visto el precedente informe del cual re
sulta que existe criadero ó mineral en 
el punto registrado y terreno franco para 
la concesión solicitada se admite la soli
citud de registro, tómese razón en los 
ibros Diario y de Registro , entrégue
se al interesado el competente docu
mento para su resguardo y fíjense los 
edictos y hágase el anuncio en el Bo
letin oficial del modo prescrito en los 
artículos 44 y 45 del reglamento para 
la ejecución de la ley del ramo. ■

Lo que se anuncia al público á fin 
de que la persona que se creyese per
judicada en dicha admisión de registro 
lo déduzca ante este Gobierno de pro
vincia en el término de sesenta dias que 
prefija la ley del ramo, pues en caso 
contrario le parará el perjuicio que haya 
lugar.=Zaragoza 10 de Mayo de 1858. 
—Fernando Balboa.

Nú m . 668.
Circular número 342.

Hago saber: Que por D. Basilio Flo
ria, vecino de La Almunia, se presentó 
una solicitud en 15 de Agosto de 1856, 
registrando dos pertenencias de una mina 
de cobre sita en término de Paniza punto 
llamado cabezo de Miralbueno, que ha 
de denominarse «Zurita»; y linda al S. 
con mojones de la mina llamada Tur- 
quera, al N. con heredad de Pedro Lorca, 
al E. con senda de herederos, y al O. 
heredad de Miguel Royo.

Nú m 669.

Circular número 3¡3.

En el B)!elin oficial núm. 69 y 
fecha l.e de los corrientes se pedia 
á los Alcaides de lodos los pueblos 1 
de la provincia una noticia aproxi
mada de las existencias de trigo; y 
como haya algunos que no han cum
plid > con este servicio, se recuerda, 
para que ni mediatamente se remitan 
las espresadas noticias. Zaragoza 41 
de Mayo de 1858. —Fernando Bal
boa. 

------------------------

Nú m . 670.

ADMINISTRACION PRINCIPAL
DE PnOPlEDADES Y DCRECHOS DEL ESTADO

DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Vencido el segundo trimestre 
para la cobranza de los impuestos, 
y no habiendo remitido los sugelos 
de esta provincia los testimonios cor
respondientes al mismo, del 20 por 
100 de propios; be acordado pre
venirles, que si antes de que espire 
el presente mes no lo verifican sa
tisfaciendo á la vez su importe, dis
pondré pasen comisionados de apre
mio á costa de las Municipalidades 
morosas, á fin de queden lo sucesivo 
no descuiden de tal manera este im
portante asunto. Zaragozas de Mayo 
de 1858,—P. V. Benito García de 
Longoria.

Nu m . 671.

D. Vicente San Gil y Heredia, Jues 
de primera instancia de esta villa 
de Ejea de los Caballeros ij su 
partido.

Mediante el presente se emplaza á 
Vicente Sebastian y Micaela Diez, 
cónyuges, pordioseros ambulantes, 
para que en el término de 9 dias á 
contar desde la inserción de este anun
cio en el Boletin oficial do la pro
vincia de Zaragoza, se personen en 
este Juzgado á oir la sentencia eje
cutoria y demas providencias subsi
guientes en causa criminal contra Vir
gilio Ordovás sobre lesiones á dichos 
cónyuges, con apercibimiento de que 
no compareciendo dentro del término 
prefijado, les parará el perjuicio que 
haya lugar. Dado en Ejea de los Ca
balleros á 8 de Mayo do 1858.= 
Vicente San Gil y Heredia.=Por su 
mandado, José Marzo.

----------------*----------------

Nú m . 672.

D. Miguel Moreno Cano, Jue: de 
primera instancia de Calalayud 
y su partido.

Hago saber: que en el espediente 
de interdicto de adquirir la porción 
de los bienes que al pie de este edicto 
so especifican, instado en este juzgado 
y escribania del infrascrito por Pa
blo Gómez y su inuger Miguela San
cho vecinos de Seslrica1 se dició el 
auto en vista de osle tenor. = Auto 
cu vista=En la ciudad de Calalayud 
á 26 de Marzo de 1858: el Licencia
do D. Miguel Moreno Cano, Juez de 
primera instancia de la misma y su 
partido, habiendo visto estas diligen
cias instadas por Pablo Gomoz y Mi- । guela Sancho cónyuges vecinos de 

I Sestrica, de las cuales resulta que 
Pedro Sancho por escritura otorgada 
en dicha villa bajo él día 27 de No
viembre del año pasado 1845 ante el 
Escribano D. Julián Enguid, domici
liado en Mores, hizo donación de lo
dos sus bienes muebles, sitios y efec
tos que le perteneciesen á su falleci
miento, en favor de su bija la expre
sada Miguela Sancho, sin perjuicio 
del derecho que por fuero se conce
día en ellos á su mujer Teresa Ga- 
lindo: que habiendo esta contraído 
ulterior matrimonio con Anselmo Pe
rales, perdió derecho de ¡viudedad ó 
usufrulo Coral que disfrutaba en los 
bienes sitios relictos por su anterior 
marido el Pedro Sancho, en cuya vir
tud desde enlunces coniinuó en unión 
con su actual marido Anselmo Perales 
administrándolos hasta el dia, no ya 
con carácter de imfructuaria ni po
seedora, sino en nombre y represen
tación de su hija la donalaria Mi
guela Sancho.—Considerando que de 
las diligencias resulta que los pre
dios rústicos y urbanos en ellas es
pecificados eran del dominio de Pe
dro Sancho á su fallecimiento, y por 
consiguiente recayeron en su hija Mi
guela en méritos de la indicada dona
ción, sin que persona otra al¿una los
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posea á Ululo de dueño ni de usu- । 
fructuario. = Considerando que con ¡ 
arreglo A derecho corresponde á la , 
Miguela la posesión de los indicados 1 
bienes: Vistos los artículos 69í y si- ¡ 
guienles de la vigente ley de enjui- i 
ci^mienio civil, S. Sria , pirante mí ¡ 
el escribano dijo: Que. debía otorgar 
y otorgaba á la Miguela Sanclm la 
posesión de los ospresados bienes sin 
perjuicio dd tercero de mejor derecho: 
désele en cualquiera de las fincas 
mencionadas en voz y nombre de las 
demás por uno de los alguaciles del 
juzgado, á (¡uien al ‘ ícelo se da co
misión con el oportuno despacho,, 
asistido del actuario ú otro escribano ! 
de S. M., ostensivo para que so ba- 1 
gan los requerimientos ó intimaciones 
necesarias a dichos Anselmo Perales 
y Teresa Galindo, asi también á los 
inquilinos y colonos que lleven en 
arrendamie ilo las fincas, para que 
reconozcan á la nueva poseedora Mi
guela Sancho. Asi lo proveyó y fir
mó dicho señor Juez de que doy fé. 
= Miguel Moreno Gano. = Ante mí, 
Julián Ortega. —En méritos de cuyo 
proveído se dio á la Miguela Sandio 
en 13 del actual V c*n arreglo á de
recho la posesión acordada, de las lin
cas á que se refiere el auto inserto, 
radicantes en los términos de Seslrica, 
y son las siguientes:

1 .a Un campo en el Cabo, de 3 
yugadas de tierra, confrontante con 
otro de Francisco Gómez y camino 
rea!.

2 .a Un plantado de media yuga
da de tierra en Fonlanillas, lindante 
con Antonio Gómez y camino pú
blico.

3 .a La viña llamada de la Boti
caria confrontante con Manuel Gómez 
y camino público.

í.d Un campo de yugada y'me
dia en San Fpliies-, linda con Valentín 
Roy y José Pinilla López.

5 / Tres tablas en el mismo tér
mino, confrontan con viuda de Mi
guel Orovia y José Pinilla López.

6 6 Un campo deseis yugadas en 
las Navas, lindante con Pedro Rubio 
y camino real.

7 .a Una viña de 7 yugadas en la 
ca*ela del campo», confronta con Isi
dora Forcen y camino público.

8 / Un campo de un tercio de yu- í 
gada lindante con Isidora Forcen y ■ 
Ensebio Sancho.

9 .a Otro de un tercio de yugada I 
con tres estacas, confronta confia- 
mon Pinilla y Masen Miguel Forcen. I

10 . Una casa con un h uno de 
pan cocer y corral en el barrio de 
las Peñas, confronta con Cipriano 
Gregorio y Andrés Trigo.

11 . Otra en el mismo barrio con • 
ironía con corral de la casa num. 9 
y calle pública.

12 . Otra ea el citado barrio con- 
frmía con didln corral y calle.

13 . Gira en ul barrio del Horno 
confronta con carral de Anlonb For
cen v calle pública.

44 . Gira en el mismo barrio, 
confronta con el mismo y calle.

15 . Gira en el barrio de la Fe
ria alta, 'confronta con el mismo For
cea v caile pública.

16 Gira en las Peñas; confronta 

con corral del número 9 v calle pú
blica.

17 . Una era con su bodega lin
dante con otra de herederos de Pedro 
López y camino público.

Y eo cumplimiento de lo dispuesto 
en el arl. 700 de la vigente ley de 
epjuiciamiehlo civil, se publica el pre
sente en el Boletín oficia! de la pro
vincia á los efectos que procedan. 
Dado en Calata yod á 2í de Abri| 
de. 1858.—Miguel Moreno Cano — 
De su orden, Julián Griega.

Parle no oficial.

En la provincia de Huesca, partido 
de Jaca, so halla vacante la conducta 
de médico de la villa de Hecho con 
su agregado Siresa; su dntacion con
siste en 8,000 reales vellón anuales, 
pagados por el Ayuntamiento en san 
Miguel de Setiembre de cada uno: 
las solicitudes al mismo hasta el dia 
15 de Mayo que se proveerá. 7

Se venden dos mesas de villar con 
sus tacos, bolas, luces y lodos los 
accesorios necesarios: en el Iocal 
el Círculo zaragozano están de ma
nifiesto. 2

A LOS AYLHAMIÉATOS.

En la imprenta de 
este periódico se ha
llan de venta los repar- 
fifhíenlos para el au
mento de los 50 millo
nes en la contribución 
territorial, según el mú
delo inserto en el nú
mero 57 del mismo.

LA UNION DE FRAGUAS.

Sociedad zaraymana.

La • Junta de G ibierno de esta socie
dad, tiene acordado admitir proposi
ciones para el suilido de. carbón de. 
pino ó brezo, que c insuman I is indi
viduos de la misma por tiempo de 
unió mas años, a Ivirtiénd >se (¡ue el 
c insumo anuales de lió 15000 sacas.

Los qué quieran hacerlas Se dirigi
rán med.aníe pliego cerrado hasta las 
12 del dia 15 de Junio próximo, en 
que tendrá lugar la subasta, á laSe- 
crelaría de la misma, sita en la calle 
de la Mantería, núm. 156 de esta ca 
p tal, donde se hallará de manifiesto 
el pliego do condiciones. Zaragoza í 
de .Mayo de l&58. =D A. D. L. J. 
Mariano Tello,. secretario. í

La Junta de labradores de la villa 
de Alagon tiene acordado arrendar 
las yerbas de raslrogera de la huerta 
desde el 30 de Junio próximo al 
30 de Setiembre. Los que quieran 
interesarse en el arriendo, se servi
rán concurrir á las once de la m;r 
uana del domingo 16 de" ios cor
rientes, á la casa consistorial de di
cha villa, donde se subastará en se
gundo acto, que será primero, en 
favor del postor mas beneficioso, ha
llándose de manifiesta las condicio
nes en la Secretaría del Ayunla- 
mienlo. * 2

Se desea un maestro para una fá
brica decuilidos en Asluiias, can bue
nos conocimientos en curtir pieles va
cunas y caballares, disponer y hacer 
los trabajos precisos, y tintar ó dar 
el negro, hallándose encargados para 
su admisión los Sres. Escudero y 
Compañía, de Cervera del rio Al
bania. 4

Habiendo sido devuelto por el Sa- 
ñ >r G ibérnad >r civil de la provincia, 
cf espediente de arriendo de la carni- 
ccría de la \¡!!a dejVelilla de Ebró, 
para que se proceda á verificar nue
vas subastas, con objeto de ver si 
se presenta licitad ir que mejore la 
proposición que se ¿lió en las que se 
han celebrado; ha acordado el Ayun
tamiento de la misma señalar á este 
fin los dias 13, 16 y 23 de los cor
rientes, á las 3 de sus respectivas 
l irdcs: debiendo hacer presente, qnp 
la prop isicion que se halla dada es 
la de vender el carnero á 47 cuartos 
líi carnicera, y á 38 cuarlis lado coste 
barato.

, El Ayuntamiento onslit.iciona! de 
Torrijo, hace saber: (¡uc en los dias 
13, 16 y 20 del actual y hora de las 
10 de sus résped.vas mañanas se 
arrendará en pública subasta la car- 
piceíiady yerbas perteneciente á los 
propios, baj > las condiciones que pes
iarán de mamíiesh cu el acto de la 
subasta.

Con la compelchle autorización del 
Sr. Gibernad.r do la provincia, el 
Ayuntamiento conslilucional del pue
blo de Acered, sacará á pública su
ba-la el anien^i de las yerbas de la' 
dehesa dd mismo, con la obligación 
de dar carne á sus vecinos, en l is 
días 16, 23 y 30 del actual á las 
2 dv sus respectivas lardes, en la? 
salas consistoriales con estricta suje
ción al pliego de condicioq-es qué es
tará de manifiesto en la Secretaria de 
la corporacim municipal, y en el 
acto de celebrar la subasta.

El Ayuntamiento constitucional de 
esta villa de Lodosa provincia de Na
varra, previo el p, rmiso de la Exenta. 
Diputación provincial ha sacado á 
pública sobada las corralizas titula
das Dehesa con su corral y prado' 
del Ramal contiguo á la misma,' y 

la del camino dé Alcanadre sitas en 
los términos de esta jurisdiccien, y lo 
anuncia para que el que quisiere in
teresarse en dicha subasta acuda á 
osla sala de Ayuntamiento e 1 d*ia 26 
del corriente y hora de las 11 de su 
mañana donde se celebrarán los re
mates y estarán de manifiesto las 
condiciones.

A LOS PROFESORES DE INS
TRUCCION PRIMARIA.- En la im
prenta de este periódico hay á la 
venta una partida de papel superior 
paulad ) para ¿iños , do Ilurzaela, 
corlado con el lomo á la izquierda 
para mayor comodida I de los mis
inos: otra partida de Doctrinas en 
papel, que. se espondeo á medio real 
ejemplar. También se enciíenlran re
laciones duplicadas que dá lodocon- 
Iribuyenle. á la Administración prin
cipal de Hacienda, para la apertura, 
cesación ó traspaso de loda^clase de 
establecimientos, á 8 mrs. ejemplar,■ 
estampillas ó letras de cambio en 
blanco á lí rs. el 100, parles pa
ra pasadas á 4 rs. el 100, y boni
tos versos para envolver caramelos 
y de dos líneas para caracolasá 48 
rs. resma; sirviéndose laihbieu me
dia resma; y por manos sueltas a 
4 rs. \n. una

En la villa de Paniza se venden 
trescientas docenas de rayos de buena 
y esceleale cali la 1 , y madera de 
carrasca. >

En los diferentes actos de subas
ta que basta por segunda vez ha 
hitenlado el Ayuntamiento constitu
cional de Yahnadrid para el arrien
do de la Deheso de pastos, tinca del 
Gnnino, no ha pidrU conseguir li- 
cilador con sugecion a! pliego de con
diciones, y á fi i de conseguirlo tie
ne acordado sean celebrad is d -s nue
vos actos, que tendrán lugar en su 
sala de sesiones á las 11 de las 
respectivas mañanas de los días 16 
y 20 del presente mes de Mayo.

El que quiera arrendar las yer
bas «le Veranó del minie, da Alfa- 
jarin, acudirá en los dias 24 y 30 
d.-l corriente á las diez de sus ma- 
ñaaas á la scla cms-slirial en que 
en se rematará á favor del nnsbpne- 
íicios) postor baj > el pheg) de con
diciones que sitará de nnniñesl - en 
la Secretaría de Ayuntamiento.

ZARAGOZA:.

Imp yLiLa del COMERCIO; i cargo de 

Francisco Castro: calle Major 73.

1858.
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